
Icontec 

CertifkecHon 
e Servici 

NTC5906 
Centro de conciliación 

ylo arbitraje 
Aplica solo para el 
Gampus Bucarameanga 

VIGILADA MINEDUCACIÔN I SNIES 2842 

Universidad 
de Santander 

Resoluciones del Ministerio de Justiciay del Derecho. Bucaramanga: Res. 0834 de 2012, código 2397: Cúcuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452,. 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

La Universidad de Santander, se permite informar a todos los interesados que, en cumplimiento de nuestra Política de Protección de Datos 

Personales, la información personal que obtengamos en virtud de las operaciones que usted solicite o celebre con nosotros, serán tratados 

confome a los principios y deberes definidos en la Ley 1581 del 2012 y demás normas que traten y regulen esta materia. 

UDES 

Todos los datos suministrados por los usuarios voluntaria y libremente se encçentran incorporados en nuestras bases de datoS y tienen por 

finalidad ser usados y tratados por la Universidad de Santander para el correcto y natural ejercicio de sus actividades de formación, 

administrativas, financieras, ofrecimiento de nuevos servicios. 

Se recuerda a los usuarios que podrán ejercer los derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir los datos personales que se encuentran 
en nuestros archivos, en cualquier momento y sin ningún costo, previa acreditación de su identidad. 

ÁREA 

En caso de tener reclamaciones y/o consultas, puede remitirlas al correo electrónico: habeasdata @udes.edu.co y/o a través del número 

telefónico 607 651 65 00 extensión 1653. 

Fecha de solicitud: 

Informamos a los titulares de los datos personales que podrán consultar nuestra Poltica de tratamiento de datos personales, en nuestro 

sitio web www.udes.edu.co 

Consiento y autorizo de manera expresa e inequívoca que mis datos personales sean tratados conforme a lo previsto en el presente 

documento." SIX_ NO. 

NOTA: Para registrar el tipo de documento de identidad, tenga en cuenta 

X 

Tipo de solicitante 

Sistema de Gestión de la Calidad VAF 

Vicerrectoría Administrativay Financiera 

30/10/2024 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

CC: Cédula de ciudadanía, CE: Cédula de extranjeria, Ti: Tarjeta de identidad, RC: Registro Civil, PA: Pasaporte, NIT: Número de 
identificación tributaria, NA: No aplica, NIE: Número de identificación de extranjero, DE: Decreto, PE: Permiso de estadía NISE: 

Número de identificación sociedad extranjera OE: Otras entidades 

Civil 

Especiales 
Familia 

CEC-FT-002-UDES 

AVISO DE PRIVACIDAD 

Penal 

Propiedad Intelectual 

Acuerdos de apoyo 

Persona 

natural 

Directivas anticipadas 

*En el caso de solicitudes enviadas por correo electrónico, el requisito de la firma se entenderá cumplido, conforme lo 

establece el artículo 7 de la ley 527 de 1999. 

X 

Versión: 14 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

Persona 

jurídica 

Solicitud virtual 

siguiente información de las siglas: 

Tema: 

Subtema: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL cONVOCANTE 

Solicitud Presencial 

Nombre completo de la 
persona u organización 

X 

FIJACION DE CUOTA DE 
ALIMENTOS, REGIMEN DE VISITASY 

CUSTODIA. 

JORGE ANDRES DIAZ SALAS 

VIGILA DO Ministerio Justicia y del Derecho 



icontec 

de Rerviim 

NTCS906 
Centro de conolliBciÔn 

ylo arbitrae 
Anlica slo are l 
Campus Bucaramanga 

tipo de documento 

Número de 

documento 

Género 

Fecha de nacimiento 

Sexo biológico 

de 

Resoluciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res. O834 de 2012, código 2397; Cúcuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 

Valledupat, Res. 1456 de 2019, Código 2452. 

¿Pertenece a alguno 
los siguientes 

grupos poblacionales? 

Seleccione una o varias 

opciones, según 
aplique. 

VIBILADA MINIDUCACIÔN SNIrt N 

¿Tiene algún tipo de 

discapacidad? 

País 

Dirección 

Universidad 
de Santander 

Colombia 

Estrato socio 

Teléfono de contacto 

económico 

Correo 

electrónico 

Grado de 

escolaridad 

la 

infancia 

CC 

técnica 

NA 

1.065.595.893 

Hombre 

Física 

Educación de 

Educación 

UDES 

primera 

Ninguna 

1 

X 

22/05/2024 

profesional y 
tecnológica 

CE 

Intelectual-cognitiva 

NIE 

Masculino 

3166506703 

Mujer 

afrodescendiente 

ROM Gitano 

Negro mulato afrocolombiano 

Palanquero de San Basilio 

Sistema de Gestión de la Calidad VAF 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

Carrera 13b bis -33 42, BARRIO PARAISO 

2 

Educación 

Ciudad de 

Departamento 

DE 

CEC-FT-O02-UDES 

expedición 

básica primaria 

Estado civil 

Universitario o 

equivalente 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Intersexual 

3 

DATOS DE ESTUDIO 

X 

Sensorial auditiva 

Mental-psicosocial 

secundaria baja 

Xmaestría 
Especialización, 

RC 

Educación básica 

secundaria 

PE 

Femenino 

equivalente 

Valledupar 

JORGEDIAZSALAS2210@GMAIL.COM 

Cesar 

(Si son más personas como convocantes, por favor incluirlas). 

Indigena 

Ninguno 

Grado de 

escolaridad 

PA 

NISE 

Educación 

media 

secundaria 

alta 

País de 

Doctorado 

equivalente 

origen 

Raizal (Archipiélago de San Andrés y 

Providencia) 

Soltero 

Ciudad 

Indeterminado 

Versión: 14 

Nivel de SISBEN 

Transgénero 

NO INFORMA 

NIT 

Colombia 

Sensorial visual 

Múltiple 

OE 

Valledupar 

Educación 

Ninguna 

postsecundaria 
no superior 

VIGILA DO Ministerio Justicia y del Derecho 



icontec 

Certifkecion 

NTCS906 
Centro de conciliación 

de Serviciot 

ylo arbitraie 
Aplica solo para el 
Campus Bucaramanga 

apoderado 
Nombre completo del 

Tipo de documento 

Dirección 

Número de documento 

Correo electrónico 

Tipo de solicitante 

Resoluciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res. 0834 de 2012, código 2397; Cúcuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 

tipo de documento 

Número de 

documento 

Sexo 

Género 

País 

Fecha de nacimiento 

VIGILADA MINEDUCACIÔN I SNIES 2AN2 

¿Pertenece a algún 
grupo étnico? 

Universidad 
de Santander 

¿Tiene algún tipo de 

discapacidad? 

Dirección 

COLOMBIA 

Estrato socio 

Teléfono de contacto 

económico 

Correo 

electrónico 

Grado de 

escolaridad 

CC 

NA 

Persona 

natural 

CC 

NA 

UDES 

Hombre 

Física 

Número 

Ninguna 

1 

Educación de 

la primera 

infancia 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452. 

INFORMACION DE APODERADO (SI APLICA) 

X 

X 

1.065.629.469 

CE 

NIE 

Persona 

29/05/1991 

Masculino 

3194411407 

jurídica 

Intelectual-cognitiva 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONVOCADO 

CE 

NIE 

báica 

Sistema de Gestión de la Calidad VAF 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

Palanquero de San Basilio 

ROM Gitano 

Educación 

primaria 

2 

TI 

País de origen 

Mujer X 

Negro mulato afrocolombiano 

DE 

X 

CEC-FT-002-UDES 

T 

Ciudad de expedición 

Estado civil 

DE 

X 

Nombre completo de la 
persona u organización 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Departamento 
CARRERA 4 E CALLE 22 12, CANDELARIA SUR 

MANZANA C CASA 2, URBANMIZACION ROSA MERI 

X 

3 

RC 

PE 

DATOS DE ESTUDIO 

secundaria 

RC 

secundaria baja 

PE 

Educación básica 

Femenino 

Sensorial auditiva 

Mental-psicosocial 

CESAR 

Teléfono de contacto 

VALLEDUPAR 

Ciudad 

Indígena 

SCALBORODRIGUEZ@GMAIL.COM 

Providencia) 

Ninguno 

Grado de 

escolaridad 

(Si son más personas como convocados, por favor incluirlas). 

X 

media 

PA 

NISE 

Educación 

Raizal (Archipiélago de San Andrés y 

secundaria 

SINDY JOHANNA CALBO 

RODRIGUEZ 

PA 

NISE 

Ciudad 

País de 

origen 

Nivel de SISBEN 

Versión: 14 

Transgénero 
Indeterminado 

Múltiple 

NIT 

OE 

A 

NIT 

COLOMBI 

Sensorial visual 

Educación 

VALLEDUPAR 

postsecundaria 

no superior 

VIGILADO Ministerio Justicia y del Derecho 

afrodescendiente 



NTCNDs 

Cantro de soiliapion 

ylo ariitrae 

CampUs BuCAramanga 

apoderado 

vELADA MINtBUCAIÐN sNs 

Dirección 

Nombre completo del 

Universidad 
de Santander 

Resoluciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res. 0834 de 2012, código 2397; Cçeuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 

Educación 

Tipo de documento 

Señores: 

técnica 

profesional y 
tecnológica 

Número de documento 

Correo electrónico 

CC 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 

Yo, 

NA 

VALLEDUPAR, CESAR 

UDES 

UNIVERSIDAD DE SANTANDER 

Universitario o 

H3-42 Para'so 

equivalente 

Número 

en Derecho. 

Asunto: Solicitud de Conciliación. 

CARRERA7 #13C 1, BARRIO CAÑAHUATE 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Codigo 2452. 

CE 

NIE 

Convocante: JORGE ANDRES DIAZ SALAS 

Sistema de Gestión de la Calidad VAF 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

sOLICITUD DE CONCILIAcIÓN 

Convocada: SINDY JOHANNA CALBO RODRIGUEZ 

INFORMACIÓN DE APODERADO (SI APLICA) 

CEC-FT-002-UDES 

Especialización, 
maestría 

Quien entrevista ANGÉLICA ISABEL LEAL PEÑALVER 

equivalente 

TI 

DE 

País de origen 

alta 

Doctorado o 

equivalente 

RC 

PE 

PA 

NISE 

Ciudad 

Versión: 14 

Ninguna 

NIT 

mayor de edad, domiciliado (a) en 

identificado(a) como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio, 

comedidamente le solicito, se sirva señalar fecha y hora para celebrar audiencia de conciliación extrajudicial 

calle 13 B C 

VIGILADO Ministerio Justicia y del Derecho 



(0) 
Icontec 

NTCS906 
Centro de conciliacion 

ylo arbitraje 
Aplica solo pare e 
Campus Bucaramanga 

Uniyersidad 
de Santander 

VIBLADA MINEDUCACIÔN SNIES AN2 

Departamento: 

4 

UDES 

Resoluciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res. 0834 de 2012, código 2397; Cúcuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 
Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452. 

La anterior petición la presento con base en los siguientes hechos: 

Valledupar 

Sistema de Gestión de la Calidad VAF 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

CEC-FT-002-UDES 

1. 

2. 

Lugar y fecha de ocurrencia de los hechos 

Ciudad: Cesar 

Descripción de los hechos 
1. La parte convocante, el señor JORGE ANDRES DIAZ, manifiesta que hace 14 años de relación, donde 

convivían juntos. 
2. Manifiesta la parte convocante que fruto de su relación con señora Sindy Calbo, nacieron dos 

menores, quienes son sus hijas. La mayor identificada como ZAHARA MARIA DIAZ CALBO con once 
(11) años de edad actualmente, y la menor, identificada como MARIA ANGEL DIAZ CALBO, con siete 

se separaron en el mes de enero del presente año. 
3. Manifiesta la parte convocante que debido a problemas en su relación con la,señora SINDY CABO, 

Valor de la cuantía 

Fecha: 

De acuerdoa lo anterior, el señor JORGE ANDRES DIAZ, manífiesta que él se encuentra a cargo de 

30/10/2024 

las menores, manifiesta que su mamá y sus hermanas quedan al cuidado personal de las menores 

cuando él se va a trabajar, situación en la que está de acuerdo la parte convocante. 

Versión: 14 

5. Es por lo anterior que el señor JORGE ANDRES DIAZ SALAS, deja claridad que su intención no es 

una conciliación para establecer custodia de las menores. 
Descripción de las pretensiones 

Propuesta o fórmulas de arreglo 

La parte convocante, el señor JORGE ANDRES DIAZ SALAS, manifiesta que lo que pretende es 

fijar una cuota de alimentos, vestimenta, salud, y demás aportes que necesiten sus hjas. 

Anexos 

(Relacionar los aneXos) 

¿Cuantía indeterminada? 
Marque X en la siguiente casilla, si aplica 

VIGILA DO Ministerio Justicia y del Derecho 

(7) años de edad 



icontec 

(ertitkcen 

NTCS906 
Centro de conciliaciôn 

ylo arbitraje 
Aplica solo pare el 
Campus Bucarananga 

Tercero: 

Escalada del conflicto: 

Universidad 
de Santander 

Yo, 

VIGILADA MINEDUCACIÔN I SNIES N2 

Documento firmado 

Resoluciones del Ministerlo de lusticia y del Derecho. Bucaramanga: Res, 0834 de 2012, código 2397,; Cúcuta: Res. 0492 de 2015, códligo 2426; 

Centro de 

conciliación 

FIRMA: 

UDES 

Atentamente, 

Sin violencia 

fisica sobre 

personas 

Funcionario 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452. 

MANEJO PREVIO DEL cONFLICTO 

Sistema de Gestión de la Calidad VAF 

Vicerrectora Administrativa y Financiera 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

habilitado para 
conciliar 

X Con violencia 

fisica sobre 

Acta de conciliación 

Sentencia judicial 
Otro resultados 

NOMBRErs Diáz SeloS 
CÉDULA: _1O6 SS2SÃ43VjA 

CEC-FT-002-UDES 

personas 

(En caso que la respuesta anterior fuese afirmativa) 

Detalles de la intervención 

Autoridad 

judicial 

¿Se presentó 
intervención directa de 

terceros? 

FIRMA: 

NOMBRE: 
CÉDULA: 

Constancia 

Escritura pública 

Otros 
Fecha de 

intervención: 

RO 

SI 

COMPROMISO ENTREGA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR PARTE DEL CONVOCANTE 

Laudo arbitral 

Versión: 14 

DD/MM/AAAA 

Transacción 

Cole 13 C8S 32 paraSo identificado(a) 

aparece al pie de mi firma, obrando como convocante(s) en la presente solicitud de conciliación, me comprometo a 

realizar la entrega de los siguientes documentos al(los) convocado(s): CEC-FT-002-UDES Citación Audiencia de 

Conciliación en el caso que no se logre notificar mediante los m�dios electrónicos y fisicos prestados gratuitamente 

por el centro de concliación de laUNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES de la audiencia de conciliación. 

NO 

mayor de edad, domiciliado (a) en 

Como 

VIGILAD0 Ministerio Justiciay del Derecho 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIEICACIÓNPERSONAL: CÉDÚEADE CIUDADANÍA 

NÚMERO 

DIAZSALAS 
APELLIDOS 

1.065.595:893 uHACA 

JORGE ANDRES 
NOMARES 

INDNCE DERECHO 

FIAM1 

FECHA DE NACIMJENTO 22-MAY-1988 
VALLEDUPAR 
(CESAR) 

COIOMB 

LwGAA DE NACIMIENTO 

1.60 O+ 
ESTATUAA! GS. RH 

24-JUL-2006 VALLEDUPAR 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN 

A-1200100-01082373M1066595893-20190710 

M 
SEXO 

REGITRAooRNACIOHAL 
NAS CALOS GALSNOo VAchA 

0066188662A 2 49841762 



afinia 
Cenbenar e lu eeste SA S ESR MIt, pesyto.pe 

Dutoa dol Uano y/oipk 
Titular de pago 
SRA QUINTERO SANCHEZ LEIDIS JOHANA 

Usuario o suscriptot 

SRA QUINTERO SANCHEZ LEIDIS JOHANA 

Estrato/Clasificación 

Grupo-ep 

Resid. Estrato 2E.Caribe 

Enega 

Reoumon tacturoción tmes 
Periodo facturado 

$ 208.050 $ 42.380,00 

N° de documantos 
vencido 

Promedio Consumo Diario (kWh): 5,76 

Otras ntidades 

Operado do Red: CARIBEMAR OE LA COSTA SA sE.SP 
NIU 21109 130 

DirecciSn de suministro 
CR 4E CL 22.12 
URB ROSAMERY 
VALLEDUPAR 
VALLEDUPAR 

Dirección de Envio 
CR 4E CL 22-12 
URB ROSAMERY 
VALLEDUPAR 
VALLEDUPAR 

Contact Center 115 -605 650 21 20 
Direco 

$ 22.540,00 

$ 272,970 

Para mayor intormación consulta www.afinia.com.co 
Consumo de los ültimos 6 meses (Wh) 

a tu servicio y seguimos 
trabajondo incansablemente 
por el desarrollo del Caribe! 

Periedo 
actual wn 

iCumplimos 
4 años 

Descubre mós consejos de seguridad 
alreverso de la factura. 

Te invitomos o tener un consymo 
respornsable u0 desconectaros 
oparotos que no usas parg 
prevenir riesgos eléctricO5. 

Carera 13B # 26-78 Piso 3 Ed Chambacu 

Cadacana. Tolafon 

Imouesto a ls ventas 

06/09/2024 -07/10/2024 

$ 0,00 

7825367093 

Opción tarifarla: CaribeMar - AFINIA Bdoptó las disposicones 
de la Res. CREG 101 028 de 2023, que ajusta el calculo del 

cargo de comercialización en la formula tarifaria general. Esto 
posib1lita la recuperación de saldos acumulados por la opción 
tarifaria hasta noviembre de 2023, mediante la varlable "COT 
calculada según la Circular CREG 094 de 2023. Esta medida 
tiidad o recuperación de saldos, contribuyendo a la 

intereses de kos uSUarios a ors y protege los 
que asegura 

para la prestación del serviclo, 
Calldad del serviclo: En virtud del réglmen transitorio aplicable 
al mercado de la Región Caribe durante el 2020 los usuarios 
serán compensados por el Incumplimiento en bs indlcadores de 

calidad indlvidual por parte del prestador del servicio según lo 
a Resolución CREG 097/2008 (Res CREG 010/2020i 7 

NIC IRetrencia de Puqo): 7825367 

$ 272.970 

17) 

NIC: 

Totala pagar mes: 
Total documento por pagar: 

Suspensión a partir de: 
No. Facturas vencidas: 
Saldo anterior: 
Fecha emisión: 

Factura No. 
|D, de Cobros: 

SRA QUINTERO SANCHEZ LEIDIS JOHANA 

is 2galo ias wtss Somos awOrretenedres dol Impto sobra la eta, segùn �ecrto 2203 do diclembre s0 
de 2016, abstenerse de praxticar retentión a titulo de impuesto de renta sobre el servicio de energia. Esta factura 
presta meito ejecutivo, rt 130 Ley 142 de 1.994. Para todos Los efectos eB presente doturmento se denominå 
"DocumenD #quivaleMe a la faxtura de servicies poblicos* de conlosmisdad con lo esablecide en el dur 
reglamannarlo 1625 de 2036 y guarda los mismos etectos de la factura de servclos publicos cotgmplada en al 
capiulo VA de la ley 142 de 1.994.resolsción Na 001091 del 30 de junio de 2022. Somas agemtes de retención de 

0000000000000836 -3110 -0008 -1815 -004220 

7825367 

$ 272.970 

Focha de pago 
oportuio 

$ 272.97O 

18/10/2024 

18/10/2024 

El no pago oportuno de la factura, dará lugar a la 
suspensión del servicio a partir de la fecha indicada en 
está. Contra esta decisión procede el recurso de 
reposición ante la empresa y en subsidio el de 
apelación ante la SSPD, dentro de los cinco dias 
siguientes al recibo de esta factura. En caso de 
padecer una situación de vulnerabilidad que pueda 

19/10/2024 

afectar sus derechos fundamentales con Qcasión de la 
Suspensión deberá acreditarlo antes de la fecha de 

SUSpensión. 

$0 
08/10/2024 

31102410020176 
7825367093 -78 

afinia 
Grupo-ep 

$ 272.970 



NUIP 

Detos de le oficne de regietro - Clete de oficino 

Regtad1rb 

Detos del inscrito 

1.066.893.131| 

Año 

DIAZ 

NOTARIA 2 VALLEDUPAR 
ah Depsesento Munlelple -Cerregltento ele Inspeceion de rolletn 

Nenràx 

MARIA ANGEL 

201 7 

Nömero 

PHmer ADefllele 

Ceehh de nacimlento 

Mes 

Datos del declorante 

CC 1.065.629.469 

Dotos primer testigo 

Año 

o cT 

Dotos segundo testigo 

CALBO RODRIGUEZ SINDY JOHANA 

CC 1.065.595.893 

DIAZ SALAS JORGE ANDRES 

KEGISTRADUKÍA 
NACIONAI. DEL ESTADO CVH 
REGISTRO CIVIL 

DE NACIMIENTO 

CERTIFI CADO MEDI CO O DE NACIDO VIVØ" 

CC 1.O65.595.893 

COLOMBIA 

Gondbdn| 

Tipo de documento antocedente o Declaración de testlgos 

DIAZ SALAS JORGE ANDRES 

Di 

Lugar de naelmlento (Pals -Départanmento Munielplo Correglmlento alo Inspeeelón) 

COLOMBIA CESAR VALLEDUPAR 

Documento do identificaclon (Ci30 y nÜmoro 

Mes 

Documnento de ldentiiacion (Claso y nomero) 

Fecha de inscripción 

Nombre(3) 

(Co de modre o podre (Pore coses de pueblos lndirener con linee motillneol o borelos del mlpmo sexo onotorel prorenltor que indlquen los deelorsrtes pare el.bn. 
Apellidos y nosbs complotos 

Reconocimiento poterno 

Firma 

Corregimiento 

Documonto de identifición (Claso y númoro) 

1 FEMENIN0" 

CALBO 

Documonto do identifitaclon (Clase y número) 

Decumento de idontiieaclón (Claco y número) 

CESAR - VALLEDUPAP 

Detor de podre o modre (Poro cosos de buebles Indirenos con lineo m¡trtlneol o perejos del mlsro sexo, onoter el propenltor que Indlquen los deelarontes þoro el segundo opelldo del Insoto) 
Apolldos y nombres completos 

Sexo (en 

Apelidos y nombres çomplotO: 

AáIdos y nombr 

Indicativo 57853621 

Inspeeeldón de Pe ien 

Apelldos y nombres cormpleto 

Sorial 

Segundo Apellido 

Crupo sang lneo 

Código 

14404901-4 
Número cerueado do nneldo vivo 

elldo fel lnzeritoj 

Nacionlidad 

COLOMBIA 

Naciorldad 

COLOMBIA 

Factor RH 

POSITIVD 

Fima 

Fira 

Nofnbfe y.firma 

Nombre y firmd del.funcionario quve qutorjza 

ALIONÇA ESCOBAS GONZALEZÓTARL 
Nombiy titha: 

Nombre 

ORIGINAL 

PARA 

LA 

OFIcINA 
DE 

REGISTRO. 

17.0CT.2017 - NOTARIA ENCAREADA PSEGNAKESOLUCAON 907 DEL 24 DE 
AGOST0/2017 DE LA SUPERINTENDENGIA DE NOTARIADOY REGISIRO.. 

I1) 

yfimo del funciphario onte quierD se ha�e el reconecimiento 



NUIP 

Registraduria 

Datos de la oficing de registro- Clase de oficina 

Dotos del inscrito 

AR 

1.066.803,437| 

NOTARIA 2 VALLEDOPAR 
Pais DepartnmenteMuntetple Correglmlente ele tnspecctan de roliela 

DIAZ".. 

ZAWARA MARIA 

NotariaX Nùmero 

Datos de la madre 

2o12 

Datos del padre 

Primer Apelllde 

Ferha de naclmiento 

(Datos del declarante 

Mes 

COLOMBIA CESAR VALLEDUPAR 

CC 1.065.629.469 

Datos primer testigo 

Año 

Datos segundo testigo 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
REGISTRADUR0A NACIONAL DEL ESTADO CVIL 

DIRECCIÖN NACIONAL DE REGISTRO CVL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CALBO RODRIGUEZ SINDY JOHANA 

CERTITICADO MEDICO0 DE NACIDO VIVO" 

DIAZ SALAS JORGE ANDRES 

CO 1.055.595.89:3 . 

REGISTRO CIVIL 
DE NACIMIENTO 

CC 1. 065.595.893 " 

COLOMBIA 

DIAZ SALAS JORGE ANDRES 

Tipo de documento antecedente o DeclaraclÏn de testigos 

Dla 

Docunento de identiicaclòn (Clase y nçmero) 

Fecha de inscriþción 

Nombre(0) 

Documento de identificaciÏn (Clase y número) 

Reconocimiento paterno 

l 

Lugar de nacimlento (Pais - Departamento- Municiplo-Corregimlento elo Inspección) 

Forha tlc t:xGrdc:on 

CorregimBento 

Documento de identificación (Clase y número) 

CECAR 

22 FEMENIN0" 

CALDO" 

Ap lidos y nombres completos 

Documento de ldentiicación (Clase y número) 

Docunento de identificación (Clase y nunero) 

Apellidos y nombres completos 

Apellidos y nombres completos 

Sexo (en letras) 

Apellldos y nombres compl�tos 

Apellidos y nombres completos 

GN-629 
Indicativo 
Serial 

Inspeceión de Pollela Código 

52935533 

VALLEDUPAR 

ESPACIO PARA NOTAS 

Segurdo Apellldo 

Grupo sanguineo 

Número certificado de nacido vivo 

117009'9-3 . 

(GLOMBIA 
Nacionalidad 

COLOMEIA: 

Nømbre y firma 

Nacionalldad 

Nmbre y. firiá 

Firma 

Nombre y, flrma del fyhjonario aÃ nytoriza 

ALIONCA EscoyAR GÓNZALEZ 

Flrma 

Factor RH 

Firma 

POSITIVO 

Nombre y firma del fuyciórigrio dnte quieirse hade el recongimiento 

NOTARI 

NOJARK29 DEL CIRCULC DE VALLEDUPAR 

ORIGINAL 

PARA 
LA 

OFICINA 
DE 

REGISTRO -
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